
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/34941 

 

 

 

14/06/2018 

 

 

92338 

 

AUTOR/A: BEITIALARRANGOITIA LIZARRALDE, Marian (GMX) 

 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que los terrenos fueron cedidos 

en 1954 por el Ayuntamiento de la ciudad mediante escritura notarial y el Estado construyó, en 

ese mismo año, un edificio en los terrenos de ese solar. 

 
En la actualidad, el inmueble es la sede de la Subdelegación del Gobierno y, por tanto, 

prestan sus servicios todos los empleados y empleadas públicas de los distintos servicios de 

esta Administración. Junto a esto, también es la sede de la Dirección General de la Policía, de  

la Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital, así como de la 

Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.  

 

Cabe señalar que no hay constancia de que las unidades que ocupan el inmueble hayan 

solicitado reubicación de los mismos, y tampoco existe ningún plan formulado para la 

reubicación de las dependencias de la Administración General del Estado en esa ciudad.  

 

No obstante, de existir nuevas demandas de espacio se estudiarían las distintas 

posibilidades para poder atenderlas.  
 
 
 

 
 

Madrid, 01 de octubre de 2018 


